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DEPARTAMENTO DEL GUAINÍA
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Mediante proveído del 30 de octubre de 2017 (folio 71), se dispuso admitir el presente
asunto contra el Departamento del Guainía y se ordenó efectuar la notificación personal de
la misma al Gobernador del mencionado ente territorial, sin embargo, una vez revisada la
notificación realizada (folio 75 al 76), el Despacho advierte que se remitió a un correo
electrónico que no corresponde a la dirección electrónica que aparece en la página web' de
la entidad demandada destinada para recibir notificaciones judiciales, razón por la cual y en
aras de evitar una posible nulidad procesal, se dispone que por Secretaría se realice
nuevamente la notificación personal al correo legalmente dispuesto para ello:
notificacionjudicial@guainia.gov.co. '

UESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado Electrónico
NO 19 del 22 de marzo de 2018, el cual se avisa a quienes hayan
suministrado su dirección el

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRAllVO ORAL
DB. CIROJITO DE VDJ.AVlCENClO

NO'l'lFrAClÓN POR ESTADO
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